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Artículo I.° 	 Laldleyes abarre:in en la Península, le-

la, eje-ares y Canariea, d los veinte días de en pronerd-
te% si en ellas mes se dieptudeee otra cosa, se entien-
de hecha la proseultacie el día que termina la bastee-
ción de la ley en /a G6rdeeia oficiad.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ferreteana edeennee 	 Pese:tal mute nienalenea

Art. 2.° 	 14, kor"acia de lu leyes nu mantea de te , 	3 'Un mes. . . 	 4
cumpliniento: remestre. 25 Trimestre, 	 • • 	 II 25

Art. 3.° 	 Las lryeì no tendrán efeote retroactivo, al Seis meses. 	 . 16 56 Seis memo. 	 • •
ne diapusieren la contrario.—(Código civil vigente). serio„ 	 • Un aficip 	

Real detreta d Inetrueabla de se de Enero de ISOS

Artículo 23. 	 Lee Curporacionee poiincIalëasie idderer e steMe efohnsts do puna,
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senn-

era
PROVINCIA DE CÓRDOBA hanenin

o Detrdtidit

zicipaien e.bonarin, en primer término, al Notario 6 No-
ta:que eme autoricen las snbasted, los dentellee ',per elles
devengad« y los implementoa adelantados per los rafe-
eas, al CO1510 IDO derecho; de ¡n'Arel/u de ing anuncies
eh lee reriodleva oficiales, reirlentto de reintegra= del
rematante, el lo hablare, del Importe total de los referi-
deis gastos, de cuyo cargo No mm. cen arrela 1le dispueato
e r la relst 8.1 dtl art. 8,'

nebllea tedee ;es din,e, recepto los demlagos,

NC_ldrA IMPORTANT2.—Inszediatausente quo 'res
seficerei Mi:aldea y Secretario& reciban este Boezens dio
inserirán gen ¡se fije zu ejemplar en el silla de ceatuess-
nre, &sede es:Nene:teneres:1 beata el recibo del amere si
grziente,

	411MEMEIMM•nonanneinenffliMnsmenreseneemsses„

Lea leyese 6rdenea y anunoloa que se seenden
can en los Rolgtings (Aciales se ban da remitir si) 'pite
político respectivo, por :suyo conducto NO pesaran a 19,
editaran de loa anencionadee periódicoe,
(Ordeneside 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señoree Secretarios cuidarán
'
 bajo an Mitif catre-

cha responsabilidad, de conservar los númeroe de esteEOLETIN, coleccionados para su encuadernecidn, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Csonforene con la condi.ojén 4.a del pliego que ha servido de liase para
la subasta, no se insertará ningún edicto 45
anuncio que sea á instancia de parte sin qua
ahnen loa interesados el importe die su pu-
blicacición 6 garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta per linea 6 parte de ella,
y la venta de nttmeroii sueltos á 40 céntimces
de peseta.

domingo 25 de los corrientes, debiénda-
Be reunir por lo tanto la Junta municipal
del Censo de la citada población el do-
mingo anterior día 18 para Ir proclama-
cidn de candidatos y el jueves 29 para el
escrutinio genera/.

El procedimieete electoral se ajustará
en un todo et la Ley de 84e Agosto de

1907, sobre cuya %incides pena! llame

filmuy especialmena atención de las
personas que han de intervenir en las ex-
presadas elecciones ä fin de que no ince•

man en la misma.
Córdoba 6 de Agosto de 1918.-11

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

()insular núm. £.657
Como ampliación ä mi circular /lime-

ro 2 60Y, inserta en el BOLIVÁM OFICIAL

de 6 del actual, suspendiendo la salida de
los trigos de /a provincia, se hace cons-
tar sine dicha prola'bicidn se refiere bina-

b és, /as harinas de trigo, pues tal fui el

acuerdo de este Junta provincial de Sub-

sistencias.
Lo que hago pdbliao eara general co-

nocimiento y a fin de que los sefiores Al-
caldes, Comandantes de puesto de la

Greardin civil y derons dependientes de
mi autoridad presten el debido cumplí-

miento esta orden.
Córdoba 9 de Agosto de 1918.—El

Gobernador, Victoriano Ballesteros,

Núm. 2 626

de uso de las fc ltades e me confiereR 	 qu
el 47 de la propia Ley, convocar ft elec•
eión parcial para cubrir las referidas va- Relación de los adjuntos y suplentes de
tintes, cuya elección debed verificarse mesas electorales nombrados per las Jun.

en ei mencionado Pue" de 'l'imites el tas municipales de! Censo electoral que á

PARTE OFICIAL
Presidenois N Consejo de Ministres

S. A4, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dies pende), S. M. la Reina Doña Vio- I
torda Eugenia y SS. AA. RR. e/ Princi- 1
de de Anuda:: 6 Infantes, continfian sin

novedad en se importante mirad.
De igual beneficie disfrutan las dentaa

personas de lee Auguste Real Familia.
(«Gaceta» 8 Agosto 1918).

GOBIERNO CIVIL
»I LA

RORVINCIA DE CORDOBA

ubicado oidiáfir 4iMifirieta11ényo -
es tori 2.. de les elecciones municipeteo de
Morilee se reproduce rectificada.

1Circular núm. 2.602
Elecciones municipales

Habiendo sido anuladas por R. O. de
18 de Diciembre 61tioao las elecciones
celebradas en Moriles en Noviembre de
t915 y per la Comisión provincial be de
igual mes de 1917, y excediendo el nfi-
mero de vacantes que con tal motivo se
originan en el expresado Aeruntamieeto
de la tercera parte del nfitnero total de
sefiores Concejales, he acordado de con-
formidad con dispnesto en el artículo
46 de la vigeete ley inlunicipel y hacien-

continuacidn se expresen, con motivo de
la eleccióu parcial de un Diputado pre-
vincial por cada uno de los distritos de
Prieto y Mantilla, convocadas para el día
18 del actual:

MONTILLA
Distrito primero.—Sección primera
Propietarios, don Antonio Luque Cas-

tañeda y don Joaquín Luque Ramírez,
Sdpleetem, don Juan Dios Márquez Ji-

menee y don Francisco Márquez Pan a•
dore.

Sección segunda
Propietarios, don José beque Mufiez y

JOB José Jordano Friego.
Suplentes, don Miguel Mar:leed Cár-

denas y don José Márquez Cabello.
Seccinn tercer

Propietarios, den >quin Laque Mo-
rejón y don Sebastián LuqueCarrasquilla.

Saplentes,don Florencio Mdrquez Cruz
y don Antonio Morales Herencia.

Distrito segunda—Sección primera
Propietarios, don Juan Llamas Moreno

y don Gabriel Llamas Galán,
Suplentes, don Luis Márquez Cirde•

ras y don Francisco Márquez Aguilar.
Sección intuida

Propietarios, don Antonio Llamas Ca-
bello y don Rafael Laque Torres.

Suplentes, don Antonio B. Marquis
jimenez y don Juan de Dios Mirquez Ji-
Mac 12 eZ.

Sección tercera
Propietarios, don Antonio Luque Már-

quez y don Franciscci Laque Aguilar.
Suplentes, don Manuel Madrid San.

chez y don Antonio M g rquez Cáliz.

Distrito terce •o.—Sección primera
' 	Propietarios, den Lino Laque Moilna.y

don Juan Lucirse Cruz.

Suplentes, excelentísimo seior don Mi-
guel Márquez del Rosal y sion Manuel
adárquez

Sección segende
Propietalion, don Francisco S. Legue

Perez y don Jes6 Luque Berral.
Suplentes, don Autenio Márquez JI.

meneey den F_ancisco Miadez Hidalgo,

Secci6n tercera
Propietarios, Clon Rafe.el -Luque Urba-

no y don José Luque Alférez.

Suplentes, don Agur:tia Mendoza La-
que  y don Antonio Merino Jurado.

Sección cuarta
Propietarios,don Fernando Gómez M-

Jìn y dI Antonia G6neez Molina.
Suplentes, donlin , mael Osuna Molina

y don 'José Pérez Molina.

Distrito cuarta—Secció» plimere
Propietarios, don 	 renio Laque Ruiz

y don Frenciaeo Luque Mesa,
Suplantes, dore Manuel Márquez Gar-

cía y don fina Pedro Medina Márquez.

Sección segunda
Propietarios, doe José Lspez Lara y

don Antonio Lopez Carminea.
Suplentes, don José Madrid Sanchez y

don José Márquez Ramirez.

Sección tercera
Propietarios, don Frencisco Luque Or-

tiz y don José Laque Fernandez.

Suplente», don Francisco Maravd En-
:bree y don jeequín Márquez del Real..
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Sección inunda

Adjuntos, don Miguel Torre% Cadillo

7 don Juan Antonio Repollo llapa..

Supientee, don Ruperto Fornandez

Tended() y don Juan Gonzelez García.
Sección tercera

Adjuntos, don Teedero Roldán Garcia

y don Antonio Siendonea

Suplentes, den José Gomez Meliá*

don Pedro Garete Lopez.
Seechea cuarta

Adjuntos, don Luis Perez Roldán y

don Antonio Ruiz Cordón.
Sapientes, don Valeriana Ferreira Lla-

mar y don Manuel García Rabasce.

'Diatriba segundo.—Sección primera

Adjuntos, don Manuel Rueda Roldán

y don Juan Pedrizas Herrero.
Suplente!, don Pedro Gozne: Moreno

y don Tetina Garcia Repullo.

Sección segunda
Adjuntos, den Miguel Babaseis García

y dan Antonio Melero Cruz.

inpienten den Antonio Henares Gu.

tlerrez y don José García Morales.

nistrito tercer.—Seecile primera

Adluntot, den José Perez Perales y

don fosé M, Toro Quevedo.
Suplentes, don Ednerdo Garcia Roldin

y don Antonio Guerrero Moreno.
Sección segunda

Adjuntes, don Francisco Prados Perer

7 don Ladero Roldán Ramírez.
Suplentes, don Antonio Legue Doblas

y don Juan Antonio Luque García.

lletrito coarta—Sección primera

Adjuntos, don Pascual Reyes Portee y

don Manuel Reyes Molina.
Suplentes, don Juan García Repullo y

don Remen Ferrandíz Diez.
Sección ne.gunde

Adjuntos, don Francisco Ramirez He-
rrero y don lean Antonio Piedra Jimé-

nez,
Sepienten, den Antonio García llena-

res y den justa Gemez Sarmiente.

RUTE

Diatrite priaaero.—Seccién primera

Adjuntos., den Andrds Tejero Mangas

7 don Antonio Medina Rueda.
Sapientes, don Antonio García Calme

lleco y don Manuel García Aguilar.

•nn•••nn

DE SANTAELLA
—

Núm. 2 656

Den Antonio Palma Gómez,
de la Junta
vea+ de esta villa.

Junte. municipal del Censo electoral

Presidente

Dietrito primera—Seccidn primera

Planta baja de la Caaa Ayuntamiento

viejo. 	
Sección segunda

Ermita que fui de la Cencepci6n, calle

Concepción, sin nfirnero.

Distrito seganda—Sección única
Milito, Escuela de ida«.

Lo que 32 publica en cumplimiento y

1 los efectos del precepto legal antea ci-

tado.
Santaella á de Agosto de 1918.—An-

tenis> Palma.

DE HINOJOSA DEL DUQUE
Nfim. 2.688 e

Don Francisco Ganzilez-Vircaino Apari-
cio, Secretario de la Junta municipal
del Cense electoral de esta villa.
Certifico: que en ei acta de la sesión

ce l brada por esta Junta el día treinta y

une de Julio titirito, aparece que han sido
designados loa siguientes locales para Co-
legios electorales de las secciones de que
consta dita tórnenle municipal, y en los
cuales han de conatitairae las Metas can
reactivo de las elecciones que puedan cae-

leerme.
Distrito primerce—Seccien primera

Cuarta Escuela nacional de niaas,

calle Francisco Silvela, nm, 1.
Sección segunda

Tercera Eicnela nacional de ntfire, e

calle Francisco Silvela, teca. 3.
Distrito segundo.—Sección primera
Planta baja del Caft6n, en la Plaza Cons-

titucional.
Sección aeguuda

Planta alta del Cartón, seguecla Escuela

nacional de antes.
Diatrito tercera—Sección primera

Archivo del Juzgado municipal, qteas

dista tinos tres metros (te las Casas Con-

sistoriales.

se celebres ea este pueblo desde *1? de

Septiembre próximo al 11 de Diciembre

de 1919, dele manera expresada .á con-

tinuaciónt:
Distrite primeri.—Beccein Cubica

La Eaccela de ¡adj.'', »ligue) Pdaita pa.

baca
/ladee aegondo.—Secciórt noica

DE V/LLAHARTA

Niza 2.592

Don Fernando Garcia Gómez, Secretee»
de la junta municipal de.1 Censo elec-
toral.
Certifico: que la mencionada Junta, en

!legión de veinte y ocho del mes actea!, y
en cumplimiento del articulo 22 de la ley
de 8 de .Agoeto de 1907 y de las demia
disposiciones sobre la materia, ha acorda-
do, para lee rija ea cuantas eleccionea

debieren ceneerarae durante el afio
reo, la designación de lozeles tigaientet

Sección Ceniea
',Secuela de nietos.
Aal certifico: que en la misma sesitin

fueron formatian las listas á que se refiere
el 'Atícelo 33 de dicha Ley, acordändoee
ea exposición al público por veinte din'
para les fines de as recUalacionea que se
puedan interponer contra les mismas.

Y en cernteimiento y ä loa efectos del
precepto legal aetem citado, expido la
preeente con el V.' B ° dei setter Presi
dente en Viesharta ä 29 de Julio de 1918.
—Fernendo García.—V.° B.°: El Pred
denle, Erneterio Gavilán.

DE EL GUIJO)
Nace> ten

»te Pedro Bomba Moreno. ?t'aliente
de la Junta nuerticipal detteealta dec..
toral de esta villa,.
Certifico: etere•la derecieltada Junta ea

celebrarse dedante el ano penximet la de.
.: eignaci6n de los lendea algadented

DistriteAnice.--Seccidn única

.! El salón de la Escuela Alance de si-
:time situada en la calle Plers, siena. 5.

Y en cumplía:sienta y les efectos del
precepto legal antes citadan expido la pre.
mente con el viato buena . del 3r. Preed
siente, en El Guijo L12 de Agoste-ele 1118,

DE GUADALCAZAR:
Núm. 2.616

idministracr de Contribaciones-
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

diresilar ntím. 2 828
CUS ciaxlsuzi ipOrgra2e13.4:10~1

Esta Administración se dirige 1 les m-

ieses Alcaldes presidentea de lea Ayeart-

tatnientois y &earetarioe de loa mimen
rogändoles que pongan su activida d y

celo reconocidos al aervicio de tan !ri.
portantes trabajos, cersio aun la forres -

ció!' de padrones de cédulas permitidas,

hada lograr que ea los referidos docu-

mentos figuren todas ika personas obliga-

das al oso de cédula persona!, y que esta
sea para cada uno de ia dase que sagaz;

las tarifia ce corresponda.
Para el mejor acierto ea au cometido

debertin atenerse á las regias eiguientee

ld Conforme ä lo dial:e:ledo en el ala
Metilo 26 de Ja Inetrucceen de 27 de Mat

yo de 1884, para la imposición, atto:del:e
tración y cobranza de lea cédeles fiel"'

naire, modificado por Real decrete de 4
de Enero de 1900, die.pone que lee pie

Sección segunda
Planta baja 4.1 P6aito, cuarta adiada

nacional de nidos, en la Plaza Conetitu-

cisma!.
Distrito cuarta—Saccién primera

Lascad que ocupa et Juzgado municipal,

ea lo calle de Julián Díaz, núm., 3.
Sección leganal'

Primera Escuela nacional as minas, ins-

talada ea la planta baja de le caen neme-

so 4 duplicatio, de la calle Aivaro de Ba-

dea.
Y para cumplir le dispuesto en el ár-

tiento 22 au ia /ey Electoral. de 8 de

cegeeio de 1917, expido la presente, que

firme, con ei vieto bueno del Presidente

.1

. de la Jante municipal del Ceneo, en 'Hi-

1 nojeaa del Duque 4 3 de Agoste de 1918.

municipal del Censo elec , ! —Franciico Genzaiez.—Vd tb.': Es Pie-

; aidente, J. L. Antón.

Hago saber: que esta indicada Junta 1 ' '
DE ALLARACEJOS

inoeicipa: del Cenan electoral en se-ción ?, Núm. 2.601
del die 25 de Julio anterior y en curia-oil- - Den Bouifaciu Hornero Fernández, Secre-

m ien te del artículo 22 de la ley de 8 de 1 	 lado de 'le Junta muaicipai del Censo
Avino de 1907 y de ;aa damas dieren- It 	 ejectuta i de esta viiia.

cirineo sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas aleccionen deban ce-

lebrarse garante el afie prealmo, ea desig.

nación de Pacedera eiguientes:

Certifico :que exdrenade Junta en seden

• de 28 de Julie anterior, designó por una-

nimidad 102 leca.es donde han de conati-

tilinte los Colegios en coantts elecciones

,expido el presente de arden y ten el , vis-

te bueno del Sr. Presidente, en Alcira-

cejos e 2'de Ardo de 1918.—Benifacian

Romera—V.° B °: Juan J. Arévalo,

DE CAÑETE DE LAS TORRES-

Nürn 2.4806
Don Eurique Mdrida Serrarle, Secretario

de !a J'ente municipal del Censo elec-
toral.
Certifico: que la mencionada Junta en 	 Presidente, redro Reinen.

Y afilón de 28 de Julio de 1418-7 ea done
iPplimiento del adíen> 22 do la Ley de

Casa calie Plaza, nace. 57. 	
de Agosto de-1007 t yedemea-diseesiclo-

. 	 , 	 ,
Y para remitir al Sr. Gobernador civil,, nea sobse Is materia

l ha acordado pan
que rija en entintas elecciedes debieren

sesión del 31 de Julis de 1018 y en curo-

plimiento del artículo 22 de la Ley de 8;

de Agosto de 1917 y de las demás die-
posiciones sobre la materia, lita acordado, Don Lo» Marín y Malead, Secreteo» de

la lenta municipal del Censo electoral
para que rija en cuantaseleecioues debieren 	

de eta villa.
ceielezeree durante el atto próximo, la de-.

Certeice: que en el Ebro cloactre de las.
signeción de localea siguientes:

sesiones celebradas per erta Nata, se
Distrito primera—Secciin pricesere.

halla la perteneciente al día . de hoy, ea.
2! Menead municipal, situado ende la que se ha neordado la designación de.

calle Botica. locales para Bolegiert eleeteralee, en le.
Sección !remeda

forma siguiente:
La Escuela peblica de nifietecalle Amo.

Distrito primera—Set:cine, única
Distrito segneale.—Seccidn. finita

Mi local de la Flagela nacional de al-
Escuela pública de mere, calle Con-

ion que eistä enchivado en in salle Cree
cepcidri y Molino.

Y en cumplimiento y d los efecto% del ' Verde.
Distrieu aegrzado.—Secclin única

precepto legal antes citado, expido el pre-
El local de le Escuela nacional do mi-

tiente con el visto bueno del Sr. Vicepre-
t 

as, que está ette!avadden la calle Borne,
sidente, en Cafiete de las Torres 1 31 de
Julio de 1918.—Enrique leléridae—Vieto 	 Y pa" que 

cuna" pongo el presente

visado per el Sr. Pzeaidente, en Caudal-
bueno: Francisco Miau.

czar ä 5 de Agoste de 1918.—Lnis Ma-

rín.--V.• I3,': Es Presidente, Antnnie Set

fra31-3.
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Alcaldía quiera obtener un ejemplar del
padrón desistido de aprobado, será preci•

au que se remitan tras ejemplares.
Córdoba 6 Agosto de 1918.-El Ad•

ministrador de Contribuciones, Manuel
Jiménez.-Y.' B.': El Delegado de Ha-
cienda.

8

ji

ea
:eta

gen

Pß

AGOSTO DE 1018

drenes se formen en el mes de Octubre

y que deben hallarle terminados para el

15 del mismo mes, que despida tre expon.
gs al pdblico quincenales con anuncio en

e/ Borarriss °manea y que se . rernita á esta

Acicninis tracidn antes de finalizar dicho
mes, las Alcaldías Presidencias dispon

dráe que durante todo el mes de Sep.

tiembre Re distribuyan las hojas declara-

torias pié "ha personas cabezas de familia

están obligadas á llenar y armar, sota-

preadien do en ellas todas las personas

que !a constituyan y hayan cumplido la

edad de catorce ajos, con inclusión de

I« criados y sirvientes que vivan en la

misma casa, ordenando ä los Agentes en-
cargado" del reparto y recogida que ex •

tiendan y autoricen las de ;Aquellos con-
tribuyentes que no supiesen hacerlo. Ea

el caso de que algán vecino se negrote i

recibir 6 entregar la declaracidn, el Agen-

te lo harä constar en la libreta de distra,

bodón.
2. 1 Recogidas las deelaraciones, pro.

cederán inmediatamente las Alcaldías á
formar el padrón expresivo de loe nom-
brer de todas las personas de ambos se-
xos obligadas I obtearr cédula, su clasi-

ficscida y cuotas y recargos que determi-

nen la cuantía del tributo.
El número de contribuyentes com-

prendidos en el padrón ha de correspon-

der al de vecinos del distrito munieipal
segan el filtimo censo de poblaci6n, con

las aumentos y deducciones que se men-

cionan mas adelante, anidando por con-

sliguiente 101 sedares Alcaldes y Secreta-
r/ea de hacer subsanar las omisiones en
que pudieran incurrir las personas obli-
gadas á suscribir las declaraciones insia-
tieado en el reparto de éstas tantas veces
como sea necesario hasta obtener la de
todos los vecinos.

Para la aplicación de la clase de
cédula que i cada uno corresponda, de.
ben acumularse, cuando de contribuyen-
tes per inmueble é industrial se trate, te.
das las cuotas que satisfagan, ya ea el
mismo eueble, ya en otro, aunque sean
de distinta provincia.

4." Al establecerse la base de inquis
linato, debe tenerse en cuenta que el pro-
pietaria que ocupe una casa de st: pede-
neacia ha de graduarse la renta que taera
suaceptib.e de percibir, por si resultase
con arreglo á ella obligado i satisfacer
cédula de mayor clase que la que le co-

rrespecade por la contribución.
Para graduar dicha renta te ocudiri

laz Juntas periciales, así como g los re•
partos y metricalms pera mi:talar contri-

helarme.
5." Coe arreglo 5 lo ditpuesto co el

artículo 5.° de 1s citada Instrucción, los
'que -de hallen comprendido en dos 6 mis

conceptos contributivos, como base de
imposici6o, eatdn obligados ä obtener la
céciraa f:ie clase superior entre las varias

-que pueda * corresponderle.
6 	 Se reclama muy emecielmente la

1

 ateacidia de los •flores Alcaldes y Se-
cretarios encargados del cumplimiento de
este servicio 41 lo dispuesto en el artículo
17 de la ley de Presupuestos de 1908,
que š la letra dice:

Sc as:mentan las escalas reguladoras
del impuesto de Mal« «¡denla« en
las tarifas maulero" 1.' y 2.' de la Ley de
31 de Diciembre de 1881, con una clase

de cédula que me determina especial y
cuyo importe seri de 200 pesetas para
los que paguen anualmente por una 6 va-
rias cuotas de contribuida directa, ex-
cluyendo 1« recargos mis ele 10.000 pe-
tetan 6 por alquileres de ancas que se
destinen i industria mas de 10.000 pe-
setas en Madrid 6 mis de 8.000 en las
demás capitales 6 poblaciones.

El cónyuge de quien pegue cédela de
dicha clase 6 de las cuatro primeras com-
prendidas en las referidas tarifas, deberá
pagar per razón de este impuesto el 25
por 100 del importe de aquellos '‘y a«
recargos, siempre que no le correspon-
diera proveerse per etro concepto de cé-
dula de clase »peder.

Adela« del aumente de esta cédula i
de clase especial, la Ley de 3 de,-,Agosto

de 1907 diapnao que se juntara con el
valor de las céduies el importe del recar-
go del 30 por 100 quedando desde en-
tonces y para comenzar a regir desde el
afio de 1908, como expresión del valor 6
cactri para el Estado de las cédulas si-
guiente':
Ciase eepeciai

le'
I'
3."
4."
i.a
6.`
7."
8."
9.'
10."
11.'

Para
Clase especial

1.°
2."
3."
4.°

se unirá al padrón sus estados demostra•
times del adinero de habitantes del distri-
to municipal, segin ei censo último, con
el aumento de pote ación desde la fecha

del padrón, sumando ambos á un total,

1

 y deduciendo de la suma loa menores de
catorce ajos, los fallecidos deade la techa
del censo y las exentos del tributo, semin
el art. 9.' de la Instrucción; la resta 6 di-
ferencia seialari el número de personas
obligr del á obtener ddula, Ea tan india..
penseble que en al pedr6n se consignen
esos datos, que au omisión ob,igará á esta
oficina 4 devolver loe padrones en que
no se consiguen. Como as i mismo remiti-
rán las hojas declaratorias de los intere-
sad«. Si el namere de habitantes obli-
gado á yacer dríada segfin el resultado de
esa cuenta, faene mayor que el número
de personas comprendidas en el padrón,
se devolverá también para que, haciendo
uso de todos los medios de que las Al-
caldías pueden disponer, se haga desapa-
recer la evidente ocultación, incluyendo
1 todos los contribuyentes que falten.

Se advierte fi los "dieres Alcalde" y
Secretarios y muy especialmente á los
Ayuntamientos para que nieguen su apro-

bación á loa padrones cen ocultación no-
toria, que esta oficina, por iniciativa pro-
pia y en cumplimiento de les órdenes
terminantes de sas superiores, no apro-
bará Ios padrones en que co figuren to-
das me- personas obligadas -s1 pago de este

tributo.
Es preciso que termine de una¡vez y

para siempre el irritante agravio que in-
fiere á los contribuyentes de buena té y
vecinos suyos los privilegiados que saben
eludir el cumplimiento de Bus obligacio-
nes de ciudadanía.

10.'s Así justificado el padrón y apro-
bado desmida de haber sido expuesto al
público para oir y resolver las reclama-
ciones se remitirá 4 esta Administración
ea la fecha anteriormente citada d sea á
fin del próximo mes de Octubre del ad°
actual acerrepafiado de su copia y lista co-
bratoria, pasada esa fecha y dejen de
cumplir le ordenado, se les impoedren

las responsabilidades que determina el
caso 21 del art. 6.' del vigente reglemen-

lo orgánico. L remisidu de los padrones,
con ornisi6n de algunos de loa requisitos,
no excusará las reeponnabilidadee por 122.e-

rechine.
11." Se tendrán en cuenta las dent

disposiciones de la referida Iistruccidn,
especialmente las consignarles en los ar-
ticulo,' 25 el 34.

12." Procuraran vengan reintegrades
con rreglo ä la ley del Timbre lis certi-
ficacieues que se acomperien al mismo.

13. Eucargeda la Arrendataria de
Contribuciones de la cobranza en período
voluntario, que antes se encomendaba g
los Ayuntamientos, quedan los padrones
y listoe cabree:di« en poder de esa enti-

dai administra:leva. En el caso de que esa

Ministerio de Fomento ..,,

(Conclusión al)
REGLAMENTO

para la circulación de vehículos de
motor mecánico por las vías públi-

cas de .Aspaña.
Cuando el denunciado no resida en la

provincia ante cuyo Gobernador civil se
hubiese p . esentade la denuncia, pubri
dar sus descargos ante el de la provincia
en que resida 6 de aquella en que al re-
cibir el requerimiento se hallase, preaen-
tando para elle a dicha Autorided la ci-
tación que hubiese recibido.

En estos Casos, el Gobernador civil
ante el cual hubiesen declarado el denun-
ciado remitir e Ins descargos al Gobierno
que hubiere hecho el requerimiento den-
tro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes' a aquella en que recibiese la declara-

ei6Cnuando el denunciado no compareciese
en el sitio, día y á la hora que se le hu-
biere enfielado, ni comparezca tampoco
ante el Gobernador civil de la provincia
en que te halare, le parará el perjuicio
que haya lugar, sin que por bita de
presentación, siempre que conste que el
denunciado haya recibido !e oportuna
citación, se suspenda el curso del expe-
diente,

Art. 45. La ratificación de los indivi-
duos de la Guardia Civil y de los funcio•
nades de Obras Públicas, en las denun-
cias presentadas, hara fe, salvo prueba
en contrsrio, cuando con Arreglo a lo die.
puesto por ei Código Penal no merezca
el hecho denuncia do ms calificacd5n que

la 
de falta.
Art, 46. Los Gobernadores civiles

practicarán todas les diligencias y fallarán
en el plazo de treinta días, aun cuando
no haya comparecido e! denoto:liado, dan-
do conocimiento del felio al denunciador
y a la entidad encargada de la vía pfibli-
Ca de que se trate, dentro del plazo de

tres' edf losG.Si obernador civil hubiera enco-
mendado algunas diligencias á los de
otras provincias 6 ä los Alcaides de la de
Su mando, el referido plazo de treinta
días quedará prorregado s or el nfimero
de días que las Autoriedes menelonadas
hayan de emplear pers evacuar las din-

1i rempectivoe plazeesed la este Reglemensee

genciae que lea fueron co fiadas y cuyos

Tan o ion interemees como le entidad,
11, encargach7, de la conservación de da vía

pea, en alzires del fallo acte el Miniele-
?• rio ds Fomento, el que confirmare 6 re-
'4. vacad la resceticide, en vista te las eliii-
' genclas é informee cine a requerimiento

260 	 peeetaa
130 	 id.
97'50 id.
65 	 id.
32 150 id.
26 	 id.
19'50 id.
18 id.
6'50 id.
8'25 id.
1'80 id.
66 id.

cónyuges
65 pamba

32'50 id.
2488 id,
16'25 id.

8113
Sobre estos precios 6 valor de cada cé-

dula deberá deducirse el importe del re-

cargo municipal que corresponda, Regia

1el tanto por ciento que previamente se

haya renalado.
7." Al final del padrón se conaiguard

el importe del recargo municipal con i

arreglo al tanto por ciento qua el Aycin- 1
U

tanmento tenga acordado dentro del lími-

te mäximo del 60 par 100 con que ce 1

grave, acompaitundo necesariamente, tanto

el original como á la copia certificación
'.del si:denlo 6 negativa en en caso.

8.* rdorruisdo que sea el padrón, se

remitirá inmediatamente ä esta Admi-
niatreción el resumen que previene el ar-
ticule 28 expresivo del número de cédu-

las oc cada clase que en él figuren.
9." Cumpliendo el anterior servicio

s
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BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA: DE CORDOSA

Don Antonio Carache 'Espejo, Zuhre-

roe, 37'!!

/ /la, 45 pesetas.
La misma, idea 46 pesetas.
Don José Trillo Tirado, Alcaadete, 45

peaeta a.
El mismo, ídem, 45 pesetera
Doña Teresa Trillo Tirado, idem, 46

pesetas.
Cfirelel-es 7 de Agoste de 1918—EI

I Tesorero de Hacienda, Eduardo de la
Vega.

AYUNTAMIENTOS

e 	 AGULAR.—Núrn. 2.638
Don Leoncio Mejía!, Carmona, tklealde
• presidente del Lastre Ayuntamiento

de esta Ciudad.
f Hage saber: que terminada ea borrador

In rectid.cación del pacirán de la matrícu-
la in Juatrial y de Comercio de esta ciu-
dad y su término, que ha de regir en el
año próximo venidero de 1919, queda
expuerto al público en da Secretaría del
Ayanateceledoe por el plazo de ocho días

; contar desde la públicacidn del presen•
te en et Bourrie Oneeee de la provincia,
para que los vecinos comprendidos en El
puedan haderalas reclamaciones que crean
pertinente:di-su derecho.

Aguilar 5 de Agente, de 1918.—Leon
sio Mejfea.

9
Delegación General

DE CAPELLANIAS y MEMORIAS
CORDOBA

10 o 100 sobre Cuo ta.
é 	 INornbren—Pueblon—Débitoa.
I 	 Don Carlos Garcia °lacón, Cabra,
' 5'49 pesetas.

i
El mismo, idem, 13'87 pesetaa. 	 ! así como de todas las demás personar que
Doña Josefa Garde Chec6n, ideen 67'05 ; se crean con derecho ti la repetida con-

cantacida y al Petrenato Activo de la ci-

mismo mes y año, se instruye en elite
!fichada expediente para la conmutación
ne rentas de ¡a Capellanía colativo fami-
liar fundada en la Iglesia parroquia] de

Villa del Risa por don Meschor Molleja
y Doña Merla de /demente Perales, eta
mujer, por escritura otorgada en la re-
petida villa fi 14 de Julio de 1662 ante el
Escribano público Moneo Molleja,

Lo que re anuncia per el presente edic-
to para que llegue ä conocimiento de loa
causahabientes de don Manuel Molleja y
y Calleja, vecino que fué de Villa delRío,

Núm. 2.841
Don Bartoloraé kodriguez y Ramirez

Doctor en Derecho Canómico,Dignidad
de Arcedidno de esta Santa Iglesia

atedral, Delegado general de Ca'
penar:1 Menaoriaa de la Diócesis de
Córdobas, etc. eta.
Hago 'aber: que con arregle dis-

posiciones del Convenio-ley de 24 de Ju-
nio de 1867 y de la Inatrucción de 25 del

1

de dicha Autoridad remitiera; cl Gober-
nador Civil. Lea apelaciones deberán en-

tablarse dentro del plazo de quince dime
contados leerle la fecha de la notificaci6n
del fallo del Gobernador y ae presentarla
en el mismo Gobierno Civil, que len dará
treinitacidn inmediata

Los recursos de alzada quedarän sin
caree fi no se presentan de acuerdo con
lo establecido en eL,hefirrafe anterior, 6 el
no se preciea dcleray terneinedatemente la
glIspesicidn euya intrencegnedootive la, ac-
cia5sts anadablada por , eldaenogreete, ,sea
relativa d la imposicidn ede responaabili •
dedeo 6 bien n] procedimiento seguido
paro depararles.

Tampoco se tramitarán los recursos de
alzada que no vayan acompañados del
justificante que acredite que el interesa-
do ha depositado en metálico, en la Caja
de Dep6sitoa, el importe de la multa y
el de /os <leños cansados, ei hubiere lugar.

Art. 47. Erz el caso de que los Alcal
dea no remitan al Gobernador Civil de su
provincia les diligenciee que éste les hu-
biese encomendado, dentro del plazo se
¡alado, dicha Autoridad impondrá á
aquéllos be medias que estime proceden-
tes, con arreglo á lo divpueuto por la ley
Provincial vigente.

En el caso de que un Gobernador Ci-
vil no practique y rr mita, dentro del pla-
zo señalado, ;es diligencias que el de otra
provincia le hubiese eneemendacio, éste
lo pondrán en conecirniento del Ministe-
rio de Fomento, repitiendo la queja cuan-
tas veces fuere preciso.

Art. 48. E/ importe de las multas que
se impongan por infraccián ä las chapo-
eiciones de este Reglamento, se han i elec-
tivo mitad en metdlico y la otra mitad ea
pape1 de la clase correspondiente. La mi-
ted abri rme', en metálico se pondri frite•

ra 6 disreeeición del denunciante, dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes
ft aquelle ei s que hubiese sido hecha efec-
tiva la multe.

Para el pego de toda la multa se con-
cederá un plazo proporcional e en cuan-
tía, que nunca será inferior á diez días
ni superior á veinte. Pasado este plazo se
proceriera por la vía de apremio contra
los morosos.

Art. 49, Las penalidades impueetais,
tanto por los Tribunales de justicia como
o? los Gobernadores elviles e lea propie-

taidea y conductorea de automóviles 6
motocicios, cota ccatii6n del uso de estos
vehículos, se inscribirán en los Registros
de los Gobiernos Civiles correspondien-
tes.

Los Gobernadores civiles comunicar
al Negociado de Estadistica de la Direra-
cidie General de Obrat Públicas, de ofidio
y dentro de /os siete días siguientes 6
aquel en que hubiesen impuesto un cas-
tigo, la resolucián dictada por ellos, con
expresión de la Causa que la motivó.

Art. 50, Dentro de loa quince dial,

; contado' i partir de la fecha en que se
I

puest ; en vigor el presente Reglamento

1 los Ayeatanaientos dictarán las oporto
2t nas disposiciones municipales, en canso
i
, nancia con lo establecido en el miento;

quedando encomendado ä estas Anton i
darles ei exigir su cumplimiento dentr
del casco de las poblaciones.

CAPITULO VIII
Disposiciones Generales

Art. 51. Con independencia, de la.
1 prescripciones de este Reglamento, mien-

tras lea aantona6viles circe:len por las ca-
rreteras y demds vías pdblicas, estarán
sujetos d los respectivos Reglamentos de
Policía y Conservachin y alele Carruajes,
salvo en lo que resulten modificadoe por
el presente.

Regirán también las multas y procedi-
mieutoa se/del:idos para los casos en que
los aotoméviies y motocicletas infrinjan
las disposiciones de los expresados Regla.
menten, si bien podrán los Gobernado-
res civiles elevar las multas al triplo,

cuando á su juicio /e requiera la impor-
tancia de las faltat cometidas.

Dichas Autoridades señalarán la cuan-
tía de las que deban inapeeerse cuando
los autoriu6viles y motociclos 6 los con •

giactenreE de estos vehículos infrinjan las
disposicienes de este Reglamento en los
casos en que la cueutre no estuviera da
fijada en el mismo.

Art. 52. En las Alcaldiaa de todos Ios
pnebloa por cuyos términos crucen ca-

rreteras y caminos públicos habrá de ma-
nifiesto un ejemplar de este Reglamento,
para conocimiento del público y demái
fines que procedan.

Madrid 23 de Judo de 1918.--Apro-
bado por S. M., Franciece Camb6.

(e Gaceta, 24 Julio 1918) ,

Núm. 2.680

plazo fdaprorrogable de 30 día., tintar
desde la fecha de me publicaci6n
rezcan en esta Delegacilin por medio elle
instancias acompafiadas de los corresps1.
dientes drbeles gen ealdgicoa y de loada:.
comentos que les justifiquen-y de an
qtaier otro documento que estimen com.

-venirles; parándoles, en caso contraria,

el perjuicio ä que haya ligar en derecho,
C6rtheba 8 de Agosto de 1918.—Doc•

tor, Berlomé Rodríguez y Ramírez, Arm.
diano.

JUZGADOS
MONTORO—Würz. 2.598

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia 6 inatrucción de 

ei

partido.

de

un

es!a

2ar•

!ata

iera

Che

ete,

in-

ne•

de

del

e el

ea

eta-

des

en-

de;

pie

er-

de

1ce

Juzgadomonicipal en	 e l tirmine de

iffiitiacia
I Citaciones y emplazamientos

Ust 	 Justicia
materie oriminal

Bajo loe apercibimientos procedenten
derecho, se cite 6 emplaza ',cardos juez
ces 6 Tribunales respectivos d' Iaa par-

e tonal que ä continuacidn re exprenn,
para que comparezcan el die que »e /es
señala 6 dentro del término que se lee
ña, á contar desde !a fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo les artionioa /78
de la ley de Enjuiciamiento (*admirad,
388 del Código de Jesticia MilitarLY88
Je la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 2.668

I

' CALVO RIVERA, Saftrador; natural
de Cabeza del Buey; domiciliado última-
mente en Be/diez, accidentalmente; con.

il parecerá en término de diez días eite el
1 Juzgada ele instrucción de Puente Olsejo-

1
 na, pava preeter eteelaaeci6n en Canes per
hurto, instruida per dicho Juzgado.s

Ilupredicea
En la imprenta sie este perió.

dice hay Poderes para das« pa

1 levas.: Fes de vida; Cargarme

y Cartas de paga para Apar

tarnientee y recibes 	 feillinr

nate.

g aiite el apremio de primer grado, se dea
cretará e/ de segundo con el recargo del

11 Tesorería de Hacienda ct

1 ROVPINCIA DE CORDOBA !
DE La

i

1

_______

I 	 Habiéndose librado certificación por

I

derechos reales contra los individuos que
Ve t xpresa a á continuación, se ha dicta- ?

i
cif: por la Teeoreri,a de Hacienda de la i

1 provincia, la, providencia de apremio de i

I Lo ese se anuncia por medio del [are-
! acote, haciéndose saber 4 lus interesado..
' qne ei dentro del término de tres días no

irgresan en ia oficina liquidadora corroe !
i pendiente el principal y abonan al Agen- 1,.

i te el importe del 5 por 100 en que con- I

prime; g, Ldo.

Doña Rosario Yastre Aceitan., Dona

Mezcla, 11'88 peretas.
Deria Eaperazsza Linares Mesa, Cabra,

37'12 pesetas.
Don Francisco Linares Meta, idena

37'12 pesetas.
Dona María Trille Tirado, Alsesedisii-

llago saber: que por Real ondea
seis de Junio anterior, se ha crearle

ciudad, que comprende las aldeas de t
den' , Azuel, Venta del Charco y V

m
f

del Cerezo, con residencia en la 'e
de dichas aldeas, y para proveer 1 di
Juzgado de/ cargo de Secretario suple]
se publica el presente edicto, que se
sertird en el Botarle Orlaste de esta f
vincia'e fijará en les sities pdblicese
esta localidad, 1 fin de que dentro
término de quince días, á contar cierta
siguiente al que se inserte este edicto
dicho periódico, presenten en la Secn
ría de Gobierno de este Juzgado. 'loa al
rentes las correspondientes solicita
acompañadas de /os documentos rigui
tes: certificación del acta de nacieniel
otra de conducta expedida por el Alc
de de su domicilio y /os alecureenios t
acrediten su aptitud para el cargo y a
vicios prestados al Estado.

Dado en Montero á veinte y seis
I- Julio de mil novecientos diez y ocho,

Ednardo Delgado.—EI Secretario de d
bierno, Juan Fernandez.

pesetas.

La misma, idem, 400'86. Vaarl.

• tada Capellanía, á fin de que, dentro del Imp. La OP iele5n 's Braulio rolFortilb, 6
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